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En atención a la constancia anterior y toda vez que efectivamente al presente 
proceso le fue aplicado desistimiento tácito sin que se levantara la medida de 
embargo y retención de  la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que correspondiera a las demandadas Gilma Trujillo de Montoya y María 
Elsy Rojas por no haber surtido efectos legales y, como quiera que la Secretaria de 
Educación Departamental del Quindío a estado poniendo dineros a disposición de 
este proceso, conforme a los lineamientos establecidos en el numeral 4 del artículo 
597 del C.G.P, es necesario ordenar el levantamiento de la medida decretada, y 
condenar a la demandante, de acuerdo al inc. 3 del art. 10 de la norma en cita, en 
las costas y perjuicios causados con la práctica de las medidas cautelares 
decretadas. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: LEVANTAR el embargo y la retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal mensual devengado por las demandadas Gilma Trujillo de 
Montoya y María Elsy Rojas como docentes al servicio de la Secretaria de 
Educación Departamental del Quindío. 

Por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 

Segundo: CONDENAR a la demandante en favor de las demandadas, al pago de 
las costas y perjuicios causados con la práctica de las medidas cautelares 
decretadas. 

NOTIFIQUESE 
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